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¿Cómo lograr una vida saludable en estos tiempos moder-
nos? 
El doctor Sebastián Arrieta comenta que el tomar decisiones conscientes y priorizar nuestro bienestar 
integral, no solo mejoramos nuestra calidad de vida, sino que también contribuimos a un mundo más ar-
mónico y conectado. 

 
Mientras nos protegemos adecuadamente, disfrutemos de la vitamina D que nos regala el sol. Foto: 
Freepik. 
Katty Gines 
Actualizado el 28/08/2023 09:15 a. m. 
Vivimos en una era definida por la rapidez, la comodidad y la conexión constante. Aunque estos elementos 
pueden aportar numerosos beneficios, también nos han llevado a alejarnos de estilos de vida tradicionalmente 
saludables. La lista anterior señala varias preocupaciones relevantes, pero ¿qué podemos hacer al respecto? 
El doctor Sebastián Arrieta, experto en Medicina de la Obsesidad nos cuenta sobre la importancia de tener un 
estilo de vida saludable, ya que nos mantendrá activos para continuar con nuestras actividades diarias. 
1. ALIMENTACIÓN NATURAL 
La naturaleza ofrece una variedad asombrosa de alimentos frescos y nutritivos. Volvamos a las raíces, cocinan-
do en casa, seleccionando productos frescos y evitando los ultraprocesados. 
2. MOVER EL CUERPO 
Una simple caminata al aire libre o una sesión de estiramientos puede revitalizarnos. Dediquemos al menos 30 
minutos diarios a una actividad física que disfrutemos. 
3. MENS SAN IN CORPORE SANO 
Estar sentado todo el día no es beneficioso. Introduzcamos pequeños descansos en nuestra rutina para estirar-
nos o caminar. 
4. EMOCIONES EN EQUILIBRIO 
Busquemos formas saludables de gestionar nuestras emociones, como la meditación o el diálogo abierto. 
5. BAJO EL SOL 
Mientras nos protegemos adecuadamente, disfrutemos de la vitamina D que nos regala el sol. 
6. EL VALOR DE LA ABURRICIÓN 
Un momento sin estímulos puede potenciar nuestra creatividad y reflexión. 
7. PREVENCIÓN ANTES QUE CURA 
Más que buscar soluciones inmediatas, prevengamos problemas a largo plazo cuidando nuestro bienestar 
diario. 
8. VIVIR SOBRE VER 
Prioricemos experiencias reales y significativas sobre el entretenimiento pasajero. 
9. CONEXIÓN HUMANA 
Dediquemos tiempo a fortalecer vínculos con familia, amigos y comunidad. 
10. CALIDAD SOBRE CANTIDAD 
En nuestra alimentación, optemos por nutrientes sobre calorías vacías. 
11. SALUD HORMONAL 
Informémonos y busquemos un equilibrio hormonal adecuado para nuestra salud y bienestar. 
12. ELECCIONES INFORMADAS 
ecciones Informadas: Questionemos las fuentes de nuestra información y busquemos evidencias antes de 
tomar decisiones alimenticias. 
13. EMOCIONES Y REALIDAD 
Aprendamos a distinguir entre lo que sentimos y lo que es real. 
14. RESPETO Y TOLERANCIA 
En una sociedad plural, el diálogo y la empatía son esenciales. 
15. CONSUMO RESPONSABLE 
Seamos consumidores informados y no dejemos que la publicidad decida por nosotros. 
16. DESCONEXIÓN NOCTURNA 
El sueño es esencial. Desconectémonos de dispositivos electrónicos antes de dormir. 
17. EQUILIBRIO MENTAL Y FÍSICO 
Ambos están intrínsecamente conectados. Cuidemos uno para beneficiar al otro. 
18. ALIMENTACIÓN INTEGRAL 
Alimentación Integral: Optemos por alimentos completos y naturales siempre que sea posible. 
19. PERCEPCIÓN REALISTA 
Percepción Realista: No todo lo que vemos en redes refleja la realidad. Distingamos entre imagen y verdad. 
20. INFORMACIÓN RESPONSABLE 
nformación Responsable: Escojamos fuentes de información confiables y evitemos el sensacionalismo. 
21. VALORES ESENCIALES 
Más allá del materialismo, redescubramos la riqueza de la salud, la familia y la comunidad. 

MC PERCYANTONIO ROJAS FERREYRA 
Gerente General 

O.D HERLICH ALTAMIRANO VASQUEZ 

BOLETÍN EPIDEMIOLÓGICO Nº  34 
(del  20 de  Agosto del 2023 al 26 de Agosto 2023)  

https://trome.com/autor/katty-gines/
https://trome.com/familia/protege-tu-sistema-inmunologico-con-estos-5-alimentos-imp-noticia/
https://www.youtube.com/@Doctorarrieta/
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  34 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 34-2023,  se 
reportó 12,864 casos de ma-
laria: 10,831 (84.19%) Vivax y 
2,003 (15.57%) falcíparum y 
Malariae 30 (0.24%). En el 
mismo periodo del 2022 se 
reportaron 15,600 casos de 
malaria, 2,736 casos mas que 
en el presente año. Hasta la 
presente semana en el 2023 
no se notificaron defunciones 
y en el año 2022 hubo cuatro 
defunciones de Malaria. M. 
Vivax (03 defunciones), pro-
cedentes de los distritos de 
Andoas, Morona Y  Putuma-
yo, mientras la M. P Falcipa-
rum (01 defunción) del distrito 
de Rosa Panduro. Los casos 
de malaria en su mayoría se 
ubican en zona de seguridad, 
dos ultimas a en zona de éxi-
to. 
 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Pastaza  
(1964), Andoas ( 1889), Ura-
rinas  (1213), Trompeteros 
(1189), Yavari (1120), Bal-
sapuerto (870), Tigre (738), 
Napo (576), San Juan Bautis-
ta (443), Mazan (320), Lagu-
nas (308), Morona (262), Pun-
chana (250), Barranca (242), 
Manseriche (234), Nauta 
(197), Torres Causana (151), 
Ramon Castilla (140), Yaque-
rana (131), Yurimaguas (130), 
Alto Nanay (103).  
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 08 Distritos 
Alto Riesgo: 11 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 09 Distritos 
 

 

 
La T.I.A Regional es 857.51%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 34 la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 41 Distritos 
Mediano Riesgo: 05 Distritos 

Bajo Riesgo: 03 Distritos 
Sin Riesgo: 04 Distritos. 
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Hasta la SE 34-2023 se reportó 9,151 casos de dengue: 3,830 
(41.85%) son confirmados y 5,321 (58.15%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 7,912 (86.46%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 1,226 (13.39%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 13 (0.15%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 5,696 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se incrementaron 3,455 casos más. Los casos 
de dengue estuvieron desde el último trimestre 2022 hasta la pre-
sente semana del 2023 en zona EPIDÉMICA. Observando una ten-
dencia a la disminución desde la SE13-2013 hasta la semana ac-
tual. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 34 del 2023, se han 
registrado 2,281 episodios total de 
Neumonía; 1,749 (76.7%) son epi-
sodios de Neumonía y 532 
(23.3%) son episodios de Neumo-
nía Grave. Hay incremento de ca-

sos dentro de la zona epidémica 
(SE17 a la SE19),  luego hay una 
disminución progresiva, permane-
ciendo hasta la presente semana 
en zona epidémica. Hasta la SE34 
hay 21 defunciones por neumonías: 
10 Extrahospitalaria procedentes de 
Andoas, Punchana, Cahuapanas, 
Yurimaguas, San Juan , Yavarí y 

Vargas Guerra y 11 Intrahospitalarias: Belén, Barranca, Iquitos, Mo-
rona, Nauta, Torres Causana , Pebas y Yurimaguas. 
 

 Atenciones son Iquitos (562), Belen (202), Yurimaguas (178), San 
Juan Bautista (175), Nauta (110), Punchana (100), Barranca (96), 
Urarinas (95), Contamana (86), Trompeteros (71), Andoas (71), Fer-
nando Lores (59), Napo (46), Morona (46), Teniente Manuel Clavero 
(37), Lagunas (33), Requena (33), Mazan (29), Pastaza(25),  
Pebas (23), Ramon Castilla (22). 
 
La T.I.A Regional es 19.39%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 33 Distritos 
Mediano Riesgo: 05 Distritos 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 04 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 45.55% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 34-2023, se 
han reportado 85,814 episo-
dios de IRA no neumonías 
en  niños < 5 años: 4,113 
(4.8%) en niños menores de 
2 meses; 23,818 (27.8%) en 
niños de 2 a 11 meses, 
57,883 (67.4%) en niños de 
1 a 4 años. 41 distritos se 
encuentran en alto riesgo. En 
el canal endémico por dos 
semanas consecutivas los 
casos se ubican en zona de 
ALARMA. 
Yurimaguas (7644), San 
Juan Bautista (6810), Iquitos 
(6505), Barranca (4920), 
Punchana (4010), Belen 
(3471), Andoas  ( 3344), 
Contamana (2716), Requena 
(2430), Manseriche (2390), 
Ramon Castilla (2386), Pas-

taza (2303), Cahuapanas (2176), Nauta (2171), Urarinas (2036), 
Trompeteros (1932), Morona (1858), Fernando Lores (1774), Sara-
yacu (1726), Napo (1686), Lagunas (1391), Balsapuerto (1373), San 
Pablo (1323), Puinahua (1309), Mazan (1272), Tigre (1170), Yavari 
(1153), Torres Causana (1123). 
 
T.I.A Regional es  7,270% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 53 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 23.24% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 34 del 2023, 
se han notificado 5,719 
casos de Síndrome de 
Obstrucción Bronquial/
ASMA en menores de 5 
años; 3,291 (57.5% ) epi-
sodios en niños menores 
de 2 años y 2,428 (42.5%) 
en niños de 2 a 4 años, 
desde la SE10 e observa 
un incremento progresivo 
de los casos de SOB/ASM 
hasta llegar a zona epidé-
mica, luego desciende ubi-
cándose hasta la presente 
semana entre las zonas de 
SEGURIDAD Y ÉXITO. 
 
Iquitos (2005), San Juan 
Bautista (1166), Belen 
(986), Punchana (452), 

Torres Causana (300), 
Nauta (104), Contamana (91), Requena (71), Napo (63), Yurima-
guas (27), Parinari (12), Putumayo (6), Manseriche (5), Indiana (4), 
Balsapuerto (3), Pampa Hermosa (3), Sarayacu (3). 
 

 
T.I.A Regional es  484.52% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 04 Distritos  
Mediano Riesgo: 06 distritos 
Bajo Riesgo: 16 distritos 
Sin Riesgo: 27 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 80.59% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 34 del año 
2023, se han notificado 
3,354 atenciones por Dia-
rrea Disentérica, de los cua-
les 313 (9.3%) atenciones 
corresponde a <1 año, 
1,184 (35.3%) atenciones 
de 1 a 4 años y 1,857 
(55.4%) atenciones de 5 a 
más años. Los casos se 
ubican en la mayoría de las 
semanas epidemiológicas 
entre la zona de ALARMA y 
SEGURIDAD, hay un des-
censo en las últimas 5 se-
manas, estando en la última 
semana en zona de ÉXITO. 
 
Ramon Castilla (481), Man-
seriche (481), Contamana 
(339), Andoas (230), Napo 
(176), Yavari (175), Nauta 
(169), Torres Causana 
(150), San Pablo (136), 

Teniente Manuel Clavero (126), Urarinas (113), Morona (70), Mazan 
(62), Tigre (53), Sarayacu (53), Barranca (49), Indiana (48), Alto 
Tapiche (44), Emilio San Martin (41), Parinari (40), Requena (40), 
San Juan Bautista (26), Pastaza (26), Yurimaguas (25). 
 
 
La T.I.A Regional es 3.16%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 5 Distritos 
Mediano Riesgo: 11 Distritos 
Bajo Riesgo: 27 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.70% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Hay Defunciones por EDAs  Los Distritos de  Andoas (5),  Morona (5), Lagunas (01).  
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Hasta la SE.34 del 2023 se 
reportaron 47,970 atencio-
nes por EDA´s Acuosas en 
la región Loreto: 5,353 
(11.1%) atenciones en me-
nores de 01 año, 17,103 
(35.6%) atenciones de 01 a 
04 años y 25,514 (53.3%) 
atenciones de 05 a más 
años. Desde las primeras 
semanas epidemiológicas 
del año 2023 los casos se 
ubican en la Zona de ALAR-
MA y EPIDEMIA. 
 
Iquitos (6028), San Juan 
Bautista (2786), Yurimaguas 
(2749), Andoas (2009), Con-
tamana (1943), Manseriche 
(1883), Urarinas (1786), 
Morona (1774), Nauta 
(1664), Punchana (1573), 
Belen (1551), Barranca 

(1522), Trompeteros (1337), Cahuapanas (1250), Ramon Castilla 
(1084), Napo (1063), Pastaza (1053), Requena (991), Sarayacu 
(880), San Pablo (817), Pebas (783), Fernando Lores (761), Tigre 
(725), Yavari (689), Teniente Manuel Clavero (603), Balsapuerto 
(600).  
 
La T.I.A Regional es 45.15% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 14 Distritos 
Mediano Riesgo: 20 Distritos 
Bajo Riesgo:   19 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.89% del total 
Regional. 
 


